




SERIE NORMATIVA 

1-CALENDARIO ESCOLAR PARA LA ENSERANZA MEDIA 1961. 

11 - CONMEMORACION DE SARMIENTO (Normas). 

DEPARTAMENTO DE WCüMENTAQON 
E MFORMACION EDUCATIVA 

Servido de I n f o d 6 n  E d d n  
Parera 55 - Buenoa Aires Repúbtica Argentina 

RESOLUCION NO 650 

Buenos Aires, 21 de junio de 1981. 

VISTO: 

aconsejado por la Comisi6n Permanente del Esiatuto del Doccnte 
sobre la conveniencla de facilitar el conocimiento íntegro de las normas 
relacionadas con el Estatuto del Docente y su ReglanSentaci6n, y 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de difundir Iss disposiciones reghnU3Uiarlss de la Ley nii- 
mero 14.473 (Esiatuto del Docente), aprobadas con poaterloridad a la pu- 
blIcaci6n del texto de la referida Ley y de los Decretos Reglameniarios 
Nros. 8.188/69 y 10.404/59, 

DI Mitaistro de Edricaoi6n y Jueticia 

R E S U E L V E :  

1Q-El Departamento de DocumenLaci6n e Iniormaeión Educatlva pro- 
ceder6 a publicar. en su serie Normativa, el material legal a que se re- 
fiere ei articulo 20 de la presente resolucl6n y asegurara su amplia e in- 
mediaia dIfuai6n 

2Q-El volumen referido contendra los Decretos Reglamentarios de 
la Ley NQ 14.473, aprobados con posterioridad a la publicaci6n del texto dc 
la Ley y los Decretca Nros. 8.188/59 y 10.404/59; la Resoluci6n Ministerial 
dictada en vlrtud de las facultades conferidas por el articulo 177 del Es- 
tatuto del Docente y el texto de  la presente Re~o~ucl6n. 

SQ-Comuniquese, anotese y pase al D e p a r h e n t o  da Documeniaci6n 
e Iniormaclón Educativa, a los efectos indicados. 

LUIS R. MAC'KAY 
Ministro da EdiccacMn y Jueticiu 
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DECRETO NO 16.198 El Presidente & lo Nación Argenth - ,-i 

Buenos Aires, 16 de diciembre de 1959. 

VISTO: 

Lo informado por la Comisión Permanente del Estatuto del 
Docente a raíz de las gestiones promovidas por el Consejo Na- 
cional de Educación, la Dirección Nacional de Sanidad Escolar, 
las Juntas de Clasificación de Enseñanza Media de las zonas 18, 
28 y 3!, de Enseñanza Tbcnica de las zonas 18 y 2!, de Ense- 
fianza Artística y de la Comisión Nacional de Aprendizaje y 
Orientación hofesional, y 

CONSIDERANDO : 

Que es necesario precisar algunas de las normas reglamen- 
tarias en materia de antigüedad en la docencia a las que deben 
ajustarse los llamados a concurso para cargos directivos de la 
enseñanza primaria; 

Que la reglamentación del articulo 30 no contempla la boni- 
ficación por rebaja de jerarquía o categoría; 

Que l a  acumulacián de hasta 12 horas de cátedra en las 
condiciones establecidas en el articulo 48 y su reglamentación, 
procede aunque se actuara en ellas con carácter interino; 

Que el Estatuto del Docente no establece para las distintas 
ramas de la enseñanza, con exclusión de la primaria, limites de 
edad para el ingreso en la docencia y el cese del personal interino 
y suplente al finalizar las tareas correspondientes a cada curso 
escolar; 

Que el aumento de horas de cátedra por cambio de planes 
de estudio no ha sido contemplado en el referido Estatuto y su 
reglamentación; 

Por ello, y de conformidad con lo aconsejado por el señor 
Ministro de Educación y Justicia; 

D E C R E T A :  

Artículo l!? - Modificase el decreto N!? 8.188 del 30 de junio 
de 1959 y su complementario N!? 10.404 del 25 de agosto de 1959, 
en los artículos, apartados e incisos de la Reglamentación del 
Estatuto del Docente ,(Ley 14.473), cuyo texto definitivo se 
ncompaña y forma parte integrante de este decreto. 

Art. 29 - E l  presente decreto será refrendado por el señor 
Ministro Secretario de Estado en el Departamento de Educación 
y Justicia. 

Art. 3!? - Comuníquese, publíquese, anótese, dése o la Di- 
rección General del Boletín Oficial e Imprentas y archivese. 

Fdo. : FRONDIZI 
L. R. MAC'KAY 
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El Presidente de la Nación Argentina 

D E C R E T A :  

Artículo IO . Las retribuciones del personal docente com- 
prendido en la Ley No 14.473 se liquidaran. a partir del le de 
agosto de 1960. de acuerdo con lo dispuesto por la Ley No 15.333, 
sobre la base del valor del índice uno igual a ciento veinticinco . 

Art . 2C - Modifícase. en función de las disposiciones del ar- 
tículo 20 de la Ley No 15.333 y con efecto al lo de agosto de 1960 . 
el artícuio 49 de la reglamentación de la Ley 14.473 que quedará 
redactada en los siguientes términos: 

"La sobre asignación al personal directivo superior 
"a cargo de servicios generales de la enseñanza y al per- 
"eonal de inspección en todas las ramas de la enseñanza 
"que se desempeñe con dedicación exclusiva. sin acumu- 
"lar otros cargos rentados en el orden oficial o en los 
,, establecimientos de enseñanza privados. con una pres- 

"tación de servicios mínima semanal de 45 horas. queda 
"determinada por los índices que se detallan a continua- 
,, cion; .. que quedan sujetos a la bonificación por antigüe- 
"dad y al descuento del 12 $t a los efectos jubilatorios 
"de acuerdo con lo que se establece en el articulo 52. in- 
"ciso g)  de la ley:" 

lNDlCE 

C A R G O  
Otdlracibn 
e. PIYli.. 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 

PRESIDENTE ........................................ 
VICEPRESIDENTE .................................. 

............................................. VOCALES 92 
SECRETARIO GENERAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  84 
PROSECFUZARIO GENERAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70 
INSPECTOR TECNICO GENERAL .................... 70 

DIRECTOR TECNICO DE ESCUELA HOGAR . . . . . . . . .  70 
SUBINSPECTOR TECNICO GENERAL ............... 67 

C A R G O  

SUBDIRECTOR TECNICO DE ESCUELA HOGAR .... 
INSPECTOR TECNICO DE REGION . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

................. INSPEXVOR TECNICO SECCIONAL 
INSPECTOR SECRETARIO DE INSPECCION TECNI- 

CA GENERAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
SECRETARIO TECNICO DE ESCUELA HOGAR . . . . .  
INSPECTOR TECNICO DE MATERIAS ESPECIALES . 
DIRECTOR DEL INSTITUTO FELIX. F . BERNASCONI 

a SUBINSPECTOR T E c m c o  SECCIONAL . . . . . . . . . . . . .  
S4 INSPECTOR TECNICO DE ZONA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . .  zl SUBINSPECTOR DE MATERIAS ESPECIALES - 
aE SECRETARIO TECNICO DE DISTRITO O DE INSPEC- 

CION SECCIONAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

ONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA - 
...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  PRESIDENTE 110 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  VOCALES 92 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  SECRETARIO GENERAL 84 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  INSPECTOR GENERAL 70 
.......................... SUBINSPECTOR GENERAL 67 

. . . . . . . . . . . . . . .  JEFE DE DEPARTAMENTO TECNICO 66 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  INSP!XYTOR JEFE DE SECCION 66 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  SECRETARIO TECNICO 66 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  INSPECTOR 65 

DIRECTOR GENERAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  83 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  INSPECTOR GENERAL 70 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  SUBINSPECTOR GENERAL 67 

INSPECTOR JEFE DE SECCION (DEPARTAMENTO 
.................................... DIDACTICO) 66 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  INSPECTOR DE ENSEffANZA 65 

ENSERANZA ARTISTICA 
............................... DIRECTOR GENERAL 83 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  INSPECTOR TECNICO GENERAL 70 
INSPECTOR TE~NICO DE ARTE O DE ENsEÑANZA 65 







créditos previstos en el presupuesto del Consejo Nacional de 
Educación para "Tarea Diferenciada y Prolongación de Jor- 
nada, Art. 92". 

Art. 42-E1 presente decreto serti refrendado por los se- 
ñores Ministros Secretarios en los Departamentos de Educación 
y Justicia y de Economia, y firmado por el señor Secretario de 
Estado de Hacienda. 

Art. 50 -Comuníquese, publiquese, dése a la Dirección Ge- 
neral del Boletín General e Imprentas y pase al Tribunal de 
Cuentas y a la Contaduría General de la Nación a sus efectos. 

Fdo. : FRONDIZI 
L. R. MAC'KAY 

A. C. ALSOGARAY 
G. W. KLEIN 

DECRETO NO 15.215 

l Buenoti Aires, 6 de diciembre de 1960. 

VISTO : 
La situación creada a personal directivo interino o suplente 

en ejercicio de la función en el momento de haberse llamado a 
concurso para el cargo que desempeña, y 

Que no ha sido reglamentado el Art. 104 del Estatuto del 
Docente, relacionado con la antigüedad mínima requerida para 
optar a los ascensos; 

Que corresponde reconocer la situación de aquellos docen- 
tes que vienen ocupando cargos directivos por circunstancias 
especiales, debido a necesidades de la enseñanza; 

Que la difícil situación que atravesó la misma antes de la 
vigencia de la Ley N? 14.473 hizo imprescindible recurrir a do- 
centes de distinta procedencia en el Bmbito educativo del país; 

Por ello, y de acuerdo con lo aconsejado por el señor Minis- 
tro Secretario en el. Departamento de Educación y Justicia; 

El Presidente @ la Nación Argentina 

D E C R E T A :  

Artículo 1 0  - Apmébase como reglamento del Art. 104 del 
Estatuto del Docente (Ley NO 14.473), el texto siguiente: 

Art. 104. -Reglamentación: 
"El docente que se halle en el desempeño de un cargo 

directivo en la enseñanza media oficial, como interino 
o suplente, tendrti derecho a presentarse al concurso res- 
pectivo, cornputándosele a los fines de la antigüedad mí- 
nima requerida por este articulo, todos los servicios 
docentes prestados en el orden nacional, provincial o mu- 
nicipal, en la enseñanza oficial o adscripta. 










